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, , Los Secretarios cuidarán da conseivar los Boletines coleccionados ordenadataenie 
para su encuuderiiúuioii que deberá verificarse cada año. 

PARTE.i OFICIAL. MINISTERIO 'DE LA GOBERNACION. 

- B O L E T I N E X T R A O R D I N A R I O 

D E L A P R O V I N C I A O E L E O N , 
DEL DIA 21 DE SETIEMBRE DE 1873. 

, .GOBIERNO DS PROVINGIA. . . 

, í l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en telegrama que 
acabo de recibir, me dice lo que copio: 

utas Corles han suspendido Hoy définilivamente sus sesiones hasta e l 
! de Enero. Antes de-suspenderlas han completado la mesa eligiendo para 
las Viceprésidencias primera, segunda y cuarta respectivamente á los s e ñ o 
res Cervera, Moreno Rodríguez y Fernando González. En la Gaceta de hoy 
se publicará la ley restableciendó .'a ordenanza del ejército en todo .su. r igor . 
Se publican además varios decretos suspendiendo las garantías .cohstitucio. 
nales éa' toda la República, y restableciendo la ley do órdén público de .1870, 
declarando caducadas todas las licencias de armas; prescribiendo el uso de 
cédulas para viajes, á todos los ciudadanos sin excepción, y ntítorizarido por 
último á los Gobernadores para que adopten enérgicas medidas contra la 
prensa que apoye cualquiera clase de movimiento insurreccional, • que dé 
noticias respecto á los mismos ó del movimiento de las columnas leales: se 
publica además una circular de este Centro á los Gobernadores de todas las 
provincias Manifestándoles el pensamiento del Gobierno de emplearlas medi
das que adopta para combatir todas las rebeldías, vengan de donde vinieren, 
y salvar la Renública y el orden. En la circular además se dán disposiciones á 
que deberá Y. S. atenerse para llevar á cabo los arrestos de los complicados 
en cualquiera conspiración o desórdenes, : los destierros de personas que 
inspiren á'V. S. fundadas sospechas y las advertencias que deberá dir igir á 
los periódicos, antes de que, usando de los medios con q u e á V. S se faculta, 
proceda ¿ imponerlos crecidas multas, á ponerlosá disposición i a los T r i b u -
na lesóá suspenderlos según los casos. Dada la actitud, de los enemigos de la 
libertad y de la República todos estos esfuerzos en pro de tan altos objetos 
son necesarios. Las últimas noticias recibidas lo demuestran así inás y más . 

Los insurrectos de Cartagena con los barcos de que disponen so han 
presentado frente á Alicante y han exigido la rendición de aquélla impor-
'ante capital, concediendo por las gestiones del Almirante I n g l é s ' u n plazo 
de noventa y seis horas que han otnpczado á las seis de la tarde de ayer. 

El pueblo de Alicante está animado del mejor espíritu y se prepara á de
fenderse del ataque dolos piratas Alicante prefiere los horrores de unbom-
b..rdeo á caer en manos do los que con su conducta inusitada y sus depreda
ciones constantes y su falta de respeto á toda ley, están siendo en. España 
la causa de nuestras desdichas y el apoyo más poderoso del carlismo. El Go 
bienio coulia en que Alicante resistirá y ha reforzado su escasa guarnic ión. 

En el Norte los carlistas han atacado á Tolosa.siendu bizarramente re
chazados por la columna Loma El Gobierno tspera que las medidas últ ima
mente adoptadas le grahgearán por completo el apoyo do los pueblos, y que 
conseguirá, empleando toda la energía • de que se "siente capaz, salvar"la 
Patriayla libertad. Hágalo V. S. : público y. secundo con todo su c«lo la 

] política del Gobierno.» 

Lo que me apresuro á publicar por medio de este Boletín 
i extraordinario, para conocimiento y satisfacción de los p ac í / i co s ha-
\ filantes de esta provincia, 

l eón 21 de Setiembre de 1875. 
. E l GobernBdor , 

Secretaría general.^-Negociadp í * 

O i r o u l a v . 

Por e l Minis ter io de la Guerra 
se dice á é s t e d é l a G o b e r n a c i ó n 
con fecha. 10 de Agosto p r ó x i m o 
pasado lo que sigue: , •/ : 

« E x c m o . Sr .—Con ' esta fecha 
digo a l ' Jefe de la Secc ión de l n -
f a n t e r í a lo s iguiente: =Reconoc i 
da y ni de u n modo oGcial la coa-
ducta facciosa a d o p t á i s " por e l 
Coronel de I n f a n t e r í a ' D ; J o s é 
López Borreguero, tomando par
te ac t iva en los dolorosos suce
sos provocados é n A n d a l u c í a por 
los rebeldes alzados .en armas 
cont ra ios acuerdos del Poder 
Soberano de la Asamblea, e l 
Gobierno de la R e p ú b l i c a ha 
tenido á bien disponer que e l 
expresado Coronel sea dado da 
baja def in i t ivamenta en e l E j é r 
c i to , s in perjuicio de responder 
á los cargos que le resul ten en 
l a causa que se le forme, d á n d o s e 
conocimiento de es:a r e so luc ión 
á las autoridades civi les y m i l i 
tares y a l Sr. Min i s t r o de la Go
b e r n a c i ó n á fin de qua no pueda 
aparecer en parto a lguna eon un 
c a r á c t e r que ha perdido por su 
deslealtad y quebran tamien to de 
las l e y e s . » 

De orden del Poder E j e c u t i v o , 
comunicaJa por e l Sr. Min i s t ro 
de la G o b e r n a c i ó n lo traslado 
á V . S. para su conocimieato y 
d e m á s efectos. Dios g u a r d é á 
V . S. muchos aflos. Madr id 5 
de Set iembre de. 1873 .—El Se
cretario g e n e r a l , J o s é Mar í a Ce-
l leruelo. 

l o fue he dispuesto publicar 
en este periódico oficial á los p r o 
pios / ¡ l ies . 

' León, ,19 de Setiembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . d e l . 
•Val le . . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ÓnUEN PÚBLICO. 

Circular —Núm. 73. 

Habiendo desaparecido e l 15 
del actual de la casa pa terna : 
dél pueblo de T o r a l de Merayo, 
A y u n t a m i e n t o da Ponferrada, los' 
j ó v e n e s Carlos y Benigno Pérez 
Oviedo, cuyas s e ü a s se expresan 
4 c o n t i n u a c i ó n ; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y 
d e m á s agentes da m i autor idad , 
la busca y captura de los ind ica 
dos j ó v e n e s , pon iéndo les ; caso'de 
ser habidos, á disposición del A l 
calde de dicho A y u n t a m i e n t o . 

León 18 de Soiieiabre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
Va l l e . . , 

Seflis DEL Cintos, 

Edad 19 a ñ o s , estatura cor ta , 
pelo castailo oscuro, ojos í d e m , 
nariz regular , cara redonda, co
lor moreno: v is te blusa azulada, 
pa.uta.lou aegro remontado de co
lor castafla, sombrero bajo negro, 
zapatos blancos viejos. 

SEÑAS DEL BENIGNO. 

Edad 16 aQos, estatura corta, 
pe ío castailo claro, ojos i d . , na
riz r egu la r , cara redonda, color 
bueno: viste p a n t a l ó n de tela os
curo con franja, chaqueta nueva 
de paQo pardo, sombrero negro 
chato, b o r c e g u í e s negros usados; 
l leva en u n morral otro p a n t a l ó n 

«de p a ü o i g u a l a l de la chaqueta, 
y una manta rayada de encar
nado y azul . 

Circular—Núm. 74 

E n la noche del I S del actual , 
ha sido robada da la casa de F ran 
cisco V i l lar , vec ino de Algadefe» 
una po l l ina , cuyas s e ü a s sa ex- > 
presan á c o n t i n u a c i ó n ; e n c a r g a . 
4 los Sres. Alcaldes, Guardia o i ~ 
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•vil y demá? agentes de m i au
tor idad, la busca de la indicada 
pol l ina y captura de la persona 
'ÜI cuyo poderse hal lare , p o n i é n 
dola, "caso de sei habida, á dis-
j ioí ic ion del Alcalde de dicho 
pueblo. 

León 20 de Setiembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
Valle. 

SESAS BE U r u r . m i . 
Edad dé 11 á 12 a ñ o s , alzada 

como de 6 cuartas, pelo cardino. 
un poco manca de la mano iz
quierda efecto do una picada de 
u n c lavo. 

SECCION 1.'—Correos. 

Núm 75. 

No h a b i é n d o s e presentado á 
tomar posesión de su destino los 
Peatones nombrados en 22 de Ma
yo ú l t i m o , D. E m i l i o Llamazares, 
de la Veci l la á Valdelugueros, 
D. J o s é Maria Piquero, de Riaf.o 
á Boca de H n é r g a n o y D. Boni
facio González f r i e t o , de la Baile-
za á Sta. Maria del P á r a m o , he 
dispuesto declarar vacantes d i 
chas plazas y anunciarlas en el 
B o l e t í n oficial de la p rov inc ia , 
para que Jos aspirantes A ellas 
puedan presentar sus solicitudes 
en el t é r m i n o de un mes t con
t a r desde la pub l i cac ión de este 
anuncio, con la cer t i f icación de 
buena conducta ex.[tudid;i por el 
Alca lde y Juez mun ic ipa l del pue 
b lo de su naturaleza, acreditando 
a d e m á s ser mayores de 16 ailos, 
menores de l>0 y saber leer y 
escribir. C int inuando can e l ca-
l á c t e r de interi iu-s, los que ac
tua lmente las es tá i i dMempe 
l iando . 

León 18 de Setiembre da 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
Valle. 

De la Veci l la á Valdolugueros 
con 600 pesetas anuales. 

Do Riaiio ¡i Boca de H u é r g a n o 
con 300 pesetas anuales. 

De la Baiieza A Sta. Maria del 
P á r a m o con 3 ü 0 pesetas anuales. 

ADUINISTIUUON I'UOVINCIAL 
HE UlS HAMOS HF, VIISIBNTO. 

A ' X i r o f - ' V r í s . 

Núin. "6. 
Por D . An ton io Vega Caddr 

n i g a . vecino de i 'oni 'errada, due
ñ o de la mina de hierre t i tu lada 
L u Misteriosa, sita en t é r m i n o 
del pueblo de Chana. A y u n t a 
miento de Borrenes, se ha sol i 
citadlo la ailliesiou á las nuevas 
bases del Decreto de 20 de D i 
ciembre de 1M08 y á la ley do 24 
de Julio de 1871 que su a r t i cu lo 
ú n i c o sustituye ¡ti 19 de dicho 
decreto, y en su v i r t u d he acor
dado por providencia de esta fe
cha acceder á su pe t i c ión . 

Lo que so publica en este pe
r iód ico o l ic ia i á ios electos pre

venidos en b; ley de m i n o r í a v i 
g e n t e . 

León 15 de Setiembre de 1873. 
—151 Gobernador, Manitel A . del 
f a l l e . 

D O N M A N U E L A . D E L V A L L E , 
Gobernador c i v i l de esta p r o -
vincia. 
Hago saber: Que por D. A l f r e 

do Ü e l t r a n d . vecino do Oviedo, 
residente en e l misino, calle de 
las Due í i a s , n ú m . 2 . de edad ma
yor , profesión i n d u s t r i a l , estado 
casado, se ha presentado en la 
Secc ión de Fomento de este Go 
bierno de provincia en el din 12 
del mes de la fecha á las once y 
cuarto de su m a ñ a n a , una soli
c i t u d de regis tro pidiendo 12 per 
tenencias de la m i n a de plomo 
l lamada Pobre, si ta en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo do Isoba, A y un 
tamionto de L i l l o , parage que 
l l a m a n Collada de Isoba, y l inda 
Nor te pasto oomun, Sur lago de 
Isoba, Este rio y Oeste pasto co
m ú n ; hace la designacion.de las 
citadas 12 pertenencias en [a for
ma siguiente: se t e n d r á por pun 
to de part ida una calicata que se 
hal la a l a ver t iente Norte de la 
.Sierra de Isoba distante unos 500 
lustros a l Norte de ia laguna de 
Isoba, desde cuyo punto en direc
ción Este 110 grados, se modi-
r á n ó O metros, fijando una estaca 
aux i l i a r : desde esta en d i recc ión 
Sur aOO grados, 600 metros; do 
segunda á tercera d i recc ión Oes-
tu 290 grados, 100 metros; de 
tercera á cuarla d i r ecc ión Nor te 
20 grados, 1.200 metros; de cuar
ta á qu in ta d i r ecc ión Este 110 
grados, 100 metros; de qu in ta á 
aux i l i a r d i recc ión Sur 200grados 
600 metros, formando asi el rec
t á n g u l o , de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene rea l i 
zado el depdsito prevenido por la 
l e y , he admi t ido def in i t ivamen
te por decreto de este aia la 
presente sol ici tud, s in perjuicio 
de tercero; loque se anuncia por 
medio del presente para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías con
tados desdo la fecha de este odie 
to, puedan presentar en esto Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho u l todo 
tí parta del terreno solicitado, se
g ú n previone el a r t . 24 d é l a ley 
de m i n e r í a v igen te . 

León 12 de Setiembre de 1873. 
—J/ imt ic i A . del a l l e. 

2 -
diendo 12 pertenencias de la m i 

n a de c a r b ó n l lamada I n d i v i d u a l 
1 . ' , sita en t é r m i n o c o m ú n .del 
pueblo da Coladi l la , A y u n t a m i e n 
to de Vegacervera, parage que 
l l a m a n Collada de P o n í a n o s , y 
l inda Norte roca caliza, Sur á unos 
50 metros, camino de servicio, 
a l Este roca caliza y pena de la 
campisa y al Oeste loma de Fon-
t a ñ o s ; hace la d e s i g n a c i ó n de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma s iguiente: se t e n d r á por 
punto de pa r t i da el de la ca l i 
cata en e l l indero de la t i e r ra 
que pe r tenec i t í á T o m á s G a r c í a ; 
desde él se m e d i r á n para el largo 
en d i recc ión Oriente con la i n 
c l inac ion de unos 10 grados a l 
Mediodía 400 metros y en senti
do opuesto, 800 y para e l ancho 
en d i r ecc ión Norte con i n c l i n a 
«ion de unos 10 grados al Salien
te 20 metros, y en la d i r ecc ión 
cont rar ia 80, sigui'eiido siempre 
la d i r ecc ión de la capa y ponien
do las estacas correspondientes 
en los oslremos de estas l í n e a s , 
se c e r r a r á el r e c t á n g u l o de las 
12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este inUresado que t ú m e reali
zado el depós i to prevenido por la 
ley , he admi t ido def in i t ivamen
te por decreto de este d ía la 
presente so l ic i tud , sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presento para que en 
ol t é r m i n o do sesenta d ías con
tado^ desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los queso 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se 
g u n previene el a r t . 24 de la ley 
de mine r i a v igen t e . 

León 17 de Setiembre de 1873. 
—Manuel A . del V a i h . 

Hago saber: Que por D. Fran
cisco Mif ion Quija i iü , vecino de 
esta ciudad, residente en la mis
ma, calle de la l íovUIa, n ú m . 2 . 
do edad do 48 a ñ o s , profes ión 
comerciante, estado soltero, so 
ha presentado en la Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de 
provincia en o l dia 17 del mes de 
ia fecha, á las diez do su inaiia-
na, una sol ic i tud de regis t ro p i -

I-Iago saber: Que por D. Fran
cisco Miñón Quijano, vecino de 
esta ciudad, residente en la mis
ma, calle de la Rev i l l a , n ú m . 2. 
de edad de 48 a ñ o s , profesión 
comerciante, estado soltero, se 
ha presentido en la Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de pro 
v inc ia en el dia 17 del mes de la 
fecha á las diez de su m a ñ a n a una 
sol ic i tud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de car
bón llamada I n d i v i d u a l 2 . ' , s i ta 
en t é r m i n o c o m ú n del puoblo de 
Coladil la , A y u n t a m i e n t o do Ve
gacervera. parage que l laman el 
Va l l e , y l inda por todo» aires con 
terreno c o m ú n ; hace la designa
c ión de las c i l a las 12 pertenen
cias en la forma siguiente: se 
t e n d r á por punto de part ida ol 
de la calicata en el citado valle 
j u n t o á las casas; desdo él so me
d i r á n para el largo en d i r ecc ión 
Oriente con la i n c l i n a c i ó n deu::os 
10 grados al Alediodia 400 me
tros y en sentido opuesto 800, y 
para ol ancho en d i recc ión Norte 
con i n c l i n a c i ó n de unos 10 grados 
al Saliente 20 m e t r o s , y en la 

d i recc ión contrar ia 80, siguiendo 
siempre la i l i reccion de la capa 
y poniendo las estacas corres 
pendientes en los estroinos de 
estas lineas, se c e r r a r á el r e c t á n 
g u l o de las doce pertenencias 
solici tadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene real i 
zado e l depós i to prevenido por la 
ley , he admi t ido def in i t ivamen
te por decreto de esto dia la 
presente so l ic i tud , sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente pura que en 
el tg rmino de sesenta días con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previone el a r t . 24 de la ley-
de m i n e r í a v i g e n t e . 

León 17 de .Setiembre de 1873. 
— M a n u e l A . del Vallo-

D I P U T A C I J PRO' /INCIAL DE 
C o m l s l o u p e r m a ucnte . 

Secretaría.—Negociado 3 • 
E l dia 26 del actual t e n d r á l u 

ga r á / a s once de su mufiana en 
la Sala de Sesiones de esta Cor
p o r a c i ó n , lá .revisión cu vis ta 
p ú b l i c a del acuerdo del A y u n t a 
miento de San Pedro de Barcia-
nos, fijando el s i t io donde se ha 
do construir la escuela del pueblo ^ 
de la Mata, contra el cual soalza 
Sant iago Mie lgo . 

León 18 do Seii •nibre de 1873. 
— E l Vicepivsid-jnte, Salvador 
Ba lbuena .—El Secretario, Do
m i n g o Diaz C'aneja. 

Secretaría.—Negociado 3,* 
E l dia 20 del a c t u i l t e n d r á l u 

gar á las once de su m a ñ a n a en 
la Sala de Sesione-i de esta Cor
p o r a c i ó n , la revis ión en vista 
p ú b l i c i de! acuerdo del A y u n t a 
miento ils Palacios del S i l , des-
estim,.ndo la instancia del pá r 
roco y vecinos do este pueblo, 
pidiendo que D. M i g u e l G o n z á l e z 
dejo expedita una sorvidumbro 
que dicen ha interceptado a l 
cerrar u n i finca Je su propiedad, 
contra el cual se alzan dicho 
p á r r o c o y vecinos. 

León 18 de Setiembre de 1873. 
— E l Vicepresidente. Salvador 
Ba lbuena .—Ul Secretarlo, Do
m i n g o Diaz Caneja. 

Secretaria.—Negociado 3.' 
E l dia 26 dol actual t e n d r á l u 

gar á las once de su m a ñ a n a en 
la Sala do Sesiones de e^ta Cor
p o r a c i ó n , la r ev i s ión en vista 
p ú b l i c a del acuerdo dol A y u n t a -
lamiento do Vega de Espinareda, 
disponiendo nueva, d i s t r i b u c i ó n 
do los terrenos de la Solana, con
t r a el cual se alzan dilereutes 
vecinos do aquel pueblo. 

León 18 de Setiembre de 1873. 
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— E l V i c a p r o s i ü o n t e , Salvador 
Ualbuena.—El Secretario, Do-
.mtingo Oiaz Ganeja. 

Secretaría.—Negociado 3." 
E l dia 20 dol corr iente ten

d r á lugar á las once de su m a ñ a m i 
cu la Sala de Sesiones de esta 
C o r p o r a c i ó n , la r ev i s ión en vista 
j u ib l i ca del acuerdo del A y u n t a 
miento de Soto y A m i o . decla-
rándosu incompetente para hacer 
qucj 1). • Manuel G a r c í a Rabanal 
deje expedita la c a ñ a d a del Po-
zon por hacer m á s del a ü o y dia 
que e s t á n puestos los o b s t á c u l o s 
que impiden el l ib ro curso de las 
aguas, contra el cual se alza la 
Jun ta admin i s t r a t i va do Santo-
ven ia . 

León 19 de Setiembre de 1873. 
— l i l Vicepresidente, Salvador 
Ba lbuena .—l i l Secre tar io , Do
m i n g o LJiuz Caneja. 

Co m i s i ó n pcrninnente . 

Sesión de 22 de Febrero de 1875. 
P H E S I D K N C H DEL S i l . NÜÑKZ 

AbinrW la sesión á las once con asis-
tciici.i de Uta Snjs. Vallij y ü.-iuzalcz del 
Püiíiciu y lehia el ticla de !u aateriur, 
fue aprobada. 

QIIÜIÍÓ oiueraila la Comiálon 'la lu 
circular lek'grafica del Ministerio ele la 
(iobenincioii. tecba 1S del actual, seña-
lando reglas para los casos en que di* 
mi la n los Ayiliilamii'iilns ó no se pres
ten a soslenei- el orden público. 

Exisliendo en el (¡ubierno de esta 
piovineia la biuidera de la suprimida 
(iuanlia i unil, cosleada por la Diputa-
riou, se acornó reidamarta [tara la apli
cación (pie se eslime mas conveniente, 

Vista la comuiiicacion del Sr, üober-
nadet' de la provincia trascribiemlo la 
del Ayunlamieulo de La Ercina, en que 
dimite: 

Vista la circular telegráfica del Mi
nisterio de la Gobcruadon de 18 del 
coi rieuti: 

Considerando que pira que puedan 
admitirse las dimisiones a los Ayunta-
niieulos es necesario que. aleíílien alguna 
causa le<rilima, siipiieia la de no estar 
confor mes con la nueva inslrucciuti; y 

Considerando qua micnlius esto no 
suceda ó se nie»ue\i a suslener <¡l orden 
público, tampoco pueden ser suspemli-
dos, quedó acornuilo no haber lugar á 
la admisión de la renuacta presentada 
mientras (pie no se alegue una causa le-
íiilima, debiendo cu su consecuencia el 
actual Ayunlamiento coallnuar al frente 
de la adminislraciou basta lauto que 
otra cosa se resuelva. 

Como consecuencia de lo dispuesto 
en la circular lelilí alien del Jlinisteriu 
de la Oobernaclin. lecha 18 riel corrien
te, se acordó reclamar del Sr. Gober
nador la ejecución de 1» resuello en la 
sesión anterior respecto del Ayunta-
niiiínto de Valderas, loda vez que ni esle 
hr dimitido en poder de la Junta revn 
tiieiouaria ni se h garlo hasta ahora 
¡i sostener el órden pi'ililico, ni laurpoco 
Se ha escusada e.u id modo y fonnn que 
l'reTieneul ar l . J'J da la ley muii¡ei|>>il, 
haciendo presente a dicha auloi-idad que 
si del e.xpiidienh: que se iusn-uye n-sul-
tare probado a:ytuio de los extremos 
que indica la circuliir, en ese caso la 
Comisión y el Sr. (iobernador resreve-
lau respiclivamente lo que proceda, 

hasla cuya resolución el Ayuntamienlo 
deslilnido debí: ser repuesto en el ejer
cicio de sus [unciones, uldigamln ú los 
que cousliluyen el provisional al inme 
Hiato ingleso de las cantidades que 
obran en su poder proceder.les riel con-
tingente provincial, y evitándose asi la 
respousabllirlad que pudiera exigirse 
por la Dipulaciou si la Comisiou dejase 
ríe reclamar o|iiirlunameule. 

Anulados por aouerdirde esla Comi
sión de 12 del corriente Indos los del 
Ayunliimienlo de Cea, airreiuiando al 
údimo Alcalde l) Pedro l'erei al pago 
de alcances que no aparecían de las ver
daderas enemas municipales, quenó re 
suello en vista de la nueva reclamación 
producida por el interesado que en el 
lérmiun de 15 riias le sean devuell.is 
por el Ayuntaaiieato las caiitidades (pil
le fueron iudebidamente exigidas, asi 
como losgaslosdel proeedimienlo 

Eesullaudo que el Ayuulamieiilc de 
Los Barrios de Salas ha satisl'echn 4C 
péselas por los trastos ocasionados cu la 
traslación del demente Josú Cabrera,cu
ya obdgacinn es de cuerda de los fon-ros 
provinciales. co.,forino a lo dispueslu en 
el regiaiUi'iito gi-nerni de Benelieeiicia. 
se acordó (pie por i» l)e[)ii.siUii t.t provin
cial sea atollada dicha suma al refer ido 
Ayuntamiento (ion carjjo i la partida 
cuusignaiia para dementes en el presu 
puesto. 

Habiendo conlraido matrimonio Ka 
moiTa l'rielo Fernandea con José Fer-
reira y cesado con lal molívo las causas 
que impedían entregarles ¡as expósitas 
Amceta y Camila, númerris 134 y 131) 
de 1867, u quienes han reconocido por 
hijas, se acordó que por el Utreclor del 
Hospicio de esla capital les sean eulie-
gadas, previas las formalidadts de re 
glatueulo. 

Acredltadn la liorfandail y absoluta 
pobreza de los niüos Braulio y Emilia 
A varez, naturales de Canipludo, quedó 
HSordado recogerles en el lIos|iicio de 
Aslorga. reiuilien lo sus partidas de hau-
lismo al eslableciniieulo. 

Reuniendo los requisitos de regla-
mentó Sl.inuei Uotuinguez Alonso, ve
cino de San Uontan de la Vega, se acor
dó concederle para que atienda A la 
lactancia de su hijo un socorro de cua
tro pesetas mensuales con cargo al Hos
picio de Aslorga, abonable hasla el illa 
13 de Ahí il de I H T t en quecumpliru el 
niño los 18 meses do edad. 

Vista ¡a reclamación iulerpuesla por 
1). Pedio Fernandez Llamazares y don 
Jca(|uin Lojiez. conueiales del Ayunta
miento deesldcapilai, cnuU» el acuer
do del mismo de 23 de líneio último 
concedienJo a U. líimon Jlarlinez el 
terreno necesario sobrante de la calzada 
y paseo de Tiobajo para la variación de 
un cauce; 

Visto, el espedienle y plano que á la 
misma se acompaña: 

Visto lo estatuido en los arliculos 
67, SO, 161 y 164 de la vigente ley 
municipal.' 

Considerando q u e á los Ayuntamien
tos corresponde exclusivamente acontar 
lo que lengan por conveniente respec'o 
al arreglo y ornato dé l a via pública, 
higiene del vecindario y cuanln haga 
relación con el buen dnlen y vigilancia 
de los ser vicios que les están cocomen-
dados: 

Considerando que las enngenaelones 
de lo-, terrenos sobrantes de la vía pú 
bltea pueiien ser cedidas por dichas cor
poraciones, sin que sus acuerdos sobre 
el particular sean revocables ai puedan 
sus|)euilerse; y 

Considerando que en el caso de per
judicarse los derechos civiles del vecin

dario, solo es ulilizaMe el recurso esla 
hlecido en el url . 162 de la l-y diada, 
quedó acordado no haber iuear ó lo que 
se pretende |ior los enncejales l-ernau-
(lez Llamazares y Liinez, si bien el 
Ayuntamiento debió observar las prvs 
cripcio íes de la ley de 17 de Jumo de 
1864, anles de conceder á O llamun 
Martínez la posesión del terreno de que 
se trata, 

Kn visla de la excilacion que íirige 
el Sr. (¡obernailnr de la provincia al 
trasladar el olijio de la Cnmisiou gene
ral española inri,) la exposición univer-
sui de Vieua, á fin de que por los fondos 
provinciales se sufraguen los gastus que 
produzca la reunión de objetos basla co
locarlos en los puntos de donde se buu 
de remitir á los depósitos generales, y 
lenienilo en cuenla que el conocimienlo 
de rsle asunto corresponde a la Diputa
ción provincial, se acordó dar cuenla 
del mismo cuando esto se. reúna, ha
ciendo presente al Sr. Gobernador que 
si lauto urge resolver sobre el parlicu 
lar, convoque a sesión extraordinaria. 

No ofreciendo reparo alguno las cuna 
las mauicipales y de gastos carcelarios 
del Ayunlamiento de Murias de Pare
des correspouilienli's á los ejercicios de 
18<)8 69 y 1S69-70, se acorrió dictar-
fallo absrdulorio sobre las mismas. 

Visla la reclamación interpuesta por 
Matías Fernandez Uicz. vecino de Va • 
He, entra el acuerdo riel Ayunlamiento 
de Vegacervera, cnneeiliendo lerr'ínu 
para edificar a Vicente González: 

Visto el expediente inMruiil» al efec
to y lo manifestado jior las jurtes en la 
vista iiúblicn; 

Visto lo estatuido en los arliculos 6", 
SO, 161. 162 y 16i de la ley muni
cipal: 

Considerando que es alribticion de los 
Ayunlniiiicnlos acoidar lo que tengan 
porcinveniente respecto il la apeitura 
y alineación de calles y plazas, como 
igualmente cuanto tenga relación con 
el buen órden y vigilanciu de los servi
cios municipales: 

Cousiderau-lo que los terrenos so
brantes do la vía pública pueden ser 
vendidos exc'usivanieule por el Ayun
tamiento: 

Considerando que si á consecufincia 
del acuerdo del municipio se periudiean 
los derechos civiles de Alalias Fernan
dez Diez y demás vecinos, interceptan
do las entradas y salidas de sus casas, 
los Tribunales ordinal ¡os son los encar
gados medianlu demanda de suspender 
la ejecución riel acuoidri riel Ayunta
miento y no la Curuisimi provincial, 
pueslo que el m'.tnidpio obró dentr o del 
circulo desús atribuciones,quedó acor
dado que no ha lugar á lo que se soli-
cila. pudiendo el apelanle intentar el 
recurso a que se refiere el arl 162 de 
la ley orgánica. 

Teniendo en cuenta las rlilioulUrles 
que. un ¡a actuad.larl se ofrecen para que 
el Director del Instituto, D. Vicente 
Andrés y Andrés, pueda encontrar ha
bitación a donde Irnsladarse, en virtud 
de haber sido relevado do dicho cargo, 
se acordó en visla ríe solicilud del mis
mo, concederíe el tiempo que resta has
ta fin (le Marzo próximo, para que deje 
a disposición del nuevo Uireclor las lia 
bilaciones que ocupa en el estableci
miento. 

Visla la reclamación iutei puesta por 
varios vecinos de Villaquejida pidiendo 
se anule el nombramiento de facullalivo 
hecho por aquella Alcaldía por no oslar 
ajustado á las prescripciones legales: 

Vislo I» niHiiifestado por nquella au
toridad en 28 de Enero úllimo; y 

Considerando que la corjiorariou mu

nicipal no ha observarlo para la pr-ovi-
sion de la plaza lo disiuiesto en los ar-
ticulos 2 7 . 8 8 , 2 » y 31 riel rcglainenlo 
de 11 de Marzo de 186S. se acordó 
olielar al Alcalde á fin de que por el 
Ayuiiliiinieiilü en tinirm de doble niiine-
ro de mayores coiitribuventes y fij-m-
dosa en las firescripcioiies de lo-, a r l i 
culos Ü : , 11 y 28 del cilaao regianie.n-
tu, acuerde lo que teaga por conve
niente respecto a la creación de un par
tido médico, dando hn-go cuenla á esta 
dependeucia para anunciar la vacante, 
si procedo. 

i; 

INCIDENCIAS DE QUINTAS. 

E j é r c i t o permanente.—Reemplazo 
o rd ina r io de 1872. 
Laguna Negr i l l o s . 

Julián Fernandez liscudoro, uúm (J, 
que con fecha 18 de Diciembre próxi
mo pasado tuvo ingreso ou Caja pan-
diente de expediente justilicalivo y de 
curación por el defecto físico qucaletjó 
de padecer úlceras en la pierna derecha, 
fué reconocido unte la Caja en el día da 
hoy con vista de unos y otros docuiuen • 
los y declarailo úti l : so icitado por el 
mismo inleresarlo segundo reconocí-
míenlo ante esla Comisión, fué decía, 
rado inútil ríe confonnidjd coa el ilictá-
men de los dos profesores que ante la 
misimi practicaron dicha o|ierociiin. 

Santa Colomba de Somoza. 
U'-.-ullandn riel cerlificnlo recib do 

en el dia de hoy, que Sanliago Fórmelo 
Rodera, a quien por Ins exprésa los 
Ayunlamienlo y Ueenipiazo alcanzó la 
respoiiinhiliilad con el ni'im. ü, proce-
denle de la clase da paisano del binde. 
rio de Madrid, fué alia en el depósito de 
bandera y ombnipie para Udramar en 
Cádiz en 13 de Diciemhre de I4';á, y 
baja cu el mismo en 16 del mismo por 
hrtb.'r embarcado CJII drstitu. al üjerci • 
to de la Isla de Cuba en el vapor-correo 
«Guipúzcoa»: la Comisión, visto cuanto 
se determina en el arl. 2 ' de la vigente 
ley de Reemplazos, acordó que el pruci -
lado voiiinlaiio cubra plaza y sea to
mado * cuenta del cupo deleitado Vynn-
lamientn y dado ríe baj-i en ol caerpoeu 
que sirva ol suplente que por aquel iu . 
¡¡resé cu Caja. 

Vislo el recurso de a^rnvin* ínter-
pueslo por 1). Félix Gómez, D. J,).,é A , i . 
tomo Corral y I) Antonio Valle, ved 
nos ríe Ciibi'lirs: y considerando que la 
Junta miinieipalsin justificar su acuer
do procedió á alterar las relaciones qrw 
los interesados la facilílarou iiíclaranilo 

• sus utilidades, clasificándoles con mu
chas mas que las que los mismos m ir-
carón: 

Considerando que prohibí lo por re-
snluciou superior de 31 de Octubre 
ríe 1871 el ¡mpouei" arbilrios subre 
los ganados, es ilegal el que nquidla 
Corprirneiun iuiente exigirselos, que" 
rió resuelto revocar el acilenio npelail11 
dec arando validas las relaciones de uti
lidades facidladas por lo; expolíenles 
para que flor ellas se les imponga ¡a 
cuela con (pie han de coiilribiiir para 
gastos municipales y provincijles en el 
comente ejercicio. 

Rodiezmo. 
Eaíerada esta Comisión provincial de 

una comunicación del Sr, Gobernador 
civil rte la provincia de Caceres del 20 
riel actual, en que se sirve participar 
que con feeln 28 de Enero último'tnisla-
(ló ,il do la de esla un acuerdo de la 
Comisión permaiH ule de aquella Dipu • 
tacirm dundo cuenta de haber ¡agres ido 
ea la C i j i do qniiilos de la misiai p.-o^ 



viuda el mozo VicsnleflonzulKzyGbn?,.!-. 
Ii'z. ¡mr i'> cupo cori'0«|)on(IÍB[ile al pue
blo de Kiidiczmo, ucompafiumlo la hoja 
expi'diila pot ol Jufe de la Caja; y 

Resullamlo <|iK-ul expresado Vicente 
IÍÍ ulcauzó la cespousubilidad coa el 
IMÍID 12 para cubrir el cupo'del citado 
iVjt'iiiilaiuienlo de llodiezmn en el reem
plazo ordinario del aiio lilliino; ŝe acor 
iló, en vista de cuanto se.delernaina en 
el arl . 93 de la vigente Ley <IB (lumias, 
que el expresado mozo cubra plaza j " 
séa tomado á cuenta del cupo del cila -
il» AyuiHaiiHeiito y Reemplazo. <iec>a-
ramio "'n su virtud escedeule á Benito 
Suarez Hodriguez, núm l o que por los 
misinos «sulla ser el úilimu de los en
treoídos pani' cubrir didio cupo y que 
eu 17 de l)ici"liibre próximo pasado 
redimió su suerte por .'a cantidad de mil 
pesstas, según aparece del cerliücado 
iiúni. CU. curaunicandosu al efecto las 
oportuoas ónleues, 

S M Justo de la Vega . ' 
Fraueiseo MarliiwzCaslrillo.imm 11 . 

alegó un tiempo oportuno y fornia legái 
t.-ner olio b irmauo sirviendo'por su 
tsu^rle en el lüjércild, cuyo éslremo no 
se justificó en el dia 19 de Diciembre 
áUiinii itesigninlo para la enlrega. por 
lo cual luvo ingreso en Caja con la 
oportuna nota; y liabiéndose acreditado 
debidamenle aquél parlicular por él cer
tificado que el l£xcmo. Sr. Capitán ge
neral de la isla de Cuba se servio rrini 
tir con.oficio del 23.de Enein último, 
del que resuda que su cilailo hermano, 
llamado Manuel, fué quinto por el citado 
Ayuntamionlu i-u el reemplazo de 18ti8 
y "se llalla sirviendo en el batallón ca-
zailores de Pizarra, .de guai ilición en 
Puerlo-Piiiicipu. la Lomisinn vistoouau-
lo se detuimina eu el párrafo 11 del ar-
lictilcj l l i de la ley. y 

Considerando que, según confesión 
de ios interesados, no Iteneu mas iier 
manos mayores de 17 afios, acontó de
clarar exento del servicio de las armas 
al precitado Ptnuctscti Jlartines Castri 
lio, y que en su virtud sea baja en el 
cuerpo en que sirva y pueslo eu com
pleta libertad, ingresando en su lugar 
el núineru a quien corresponda. Se ad
virtió eu el acto á los interesados el de
recho de alzada.. 

L a Pola de Gordon. 
Hada cueu u de una comunicación 

de'; Sr. Comamlante de la Caja de quin
tos de esta provincia, del 10 del que 
rige, un la que,:trascribiendo otra del 
Sr. Teniente Coronel primer Jefa del 
b-ilalloti de Reserva de Badajoz, se par
ticipa que [n líscma. Diputación de 
aquella provincia lia admitido con fecba 
10 del uc'ual y puest» a disposición de 
aquel Jefe al quinto con el uúm. 2ü por 
el copo de Los barrios, AyuntaiDieiito 
de L i Pola de Gordon, al mozo Manuel 
Alvarez González, y que con la misma 
fecha le halda ilestinado al Regimiento 
lul'antet ia de Cádiz; y 

Uesuliando que al expresado mozo'le 
alcanzó la responsabilidad con dicho 
niimero para cubrir el cupo del citado 
Ayuntamiento de La Pola de Cordón en 
ei Keem|)|j2u ordinario del alio último, 
su ajenió envista de ouanlo se deter
mina eu el arl. 93 de la vigente ley de 
Uoinlas, que el espresado mozo cubra 
plaza y sea (amado á cuenta del cupo 
de ios diados Ayunlaraienlo y Î eera 
plaz >, y que en su virtud sea dado de 

baja en el cuerpo cu que sirva y puesto 
en completa libertau para que pueda 
regresar al send de sulimáUa ó a donde 
mas viere convenirle, Lorenzo Gonzá
lez de Gordon, nútn. ,29, por los mis-
nos cupo y KccmplazOi qus con lá opor-

luna ñola tuvo ingreso en Caja con fe-
clin 3 de Enero pióximo pásaiio. 

Terminadas por cúmplelo las opera 1 
clones del Reemplazo ordinario deUflo 
último, la Comisión acordó que por la' 
Secrelaria se proceda á practicar la 
oporluna íiquiilacion de los bonorarios 
que correspondan y deban ser de abono 
por la provincia á los proftsorea de flle-
dicina y Cirujia que entendieron en los 
reconoeimieiilos' praiiicados en ios mo
zos responsables a cubrir el cupo de d i 
cho lleemplazo, y que de su resultado 
se dé cuenta en la primera sesión.para 
lá resol úcioii procedente. 

Santa Mar i a de O r d á s . . 
: Cecilio Alvarez Mirantes, núm 4, no 

se presentó ante el Ayuiilarnienlu ni 
anlé la Cája por'ballarse eufe'iinoren el 
h ospital' desde hace cerco de cuatro me
ses, y que por bailarse'padeciendo únu 
caquexia escrofulosa so cucuenti ra i in -
piisihilitádo para salir déla cama según 
comtin'icacioii déi Administrador de di 
cho eslablecimienlp; citados los inlere-
sádos para presenciar el reconocimien 
to dé dicho mozo, a cuyo aclu manifes 
laron no (|uer¡an asistir, como .aparece 
de las diligencias .remitidas por el A l 
calde de dicho Aynntamieuto, fué reco-
iiocido cu dicho 'Hospital pió' ios imifc-
sores nombiados al ef cto, y declarado 
inútil emturm coi) el parecer de los 
mismos, acordán-lose en su vii'lud se 
haga saber esta resolución al Ayuula-
mieulo ó interesacíus eu la .forma esta
blecida a los efectos del párrafo segundo 
de la Real orden de29 dé Nov'hmhrc.de 
1861; así como también al Sr. Coman-
danle di; la Caja para que se sirva dispo
ner la variación de la nota de pendieule 
del suplente que |i3r aquel resulta ha 
teoiilo in^-i'so eu olía. 

GOBIELUNQ MILITAR. . 

INTENDENCIA MILITAR DEL. DISTRITO DG 
CASTILLA LA VIEJA. 

Miuistcrin de la Guerra.=Seccioti 
!).*=AiiUi]cío.=Deb¡eudo piocedeise 
a la adquisición de 10 000 mantas de 
lana para la cama del soldada, según lo 
dispuesto cu árdeu del Gobierno de la 
Jlcpúbüca uo 29 de Agosto úllimo, por 
no haber producido resultado, las cinco 
subastas celebradas con tal objeto," se 
convoca por el preseule anuncio a la 
presentación de proposiciones sueltas 
para el lodo ó parte y a precios conven
cionales; advirtiéudose que dichas man
tas han de ser de producción espafiola, 
de lana puro y limpia de 3.* clase, ble» 
torcida é hilada y sin mezcla de crin, 
estopa, caftamo, pita ni ninguna otra 
materia estraña: tejido cruzado ó asar-
gado, color gris pardo, bien batauadas 
y de las nimensiones de 2"10 metros ile 
largo y l'21>;ile ancho, y con un peso 
minimo de '2'SOO kilogramos en com
pleto estado de sequedad, cou una fran
ja blanca de siete ce.uiimetros de ancho, 
pocouias ó. luénos, colocada a lo ancho 
de la prenda en caila uno (le sus estro-
mos y á distancia próximamente de 21 
ceutimelros de los mismos. Para mejor 
comprensión del color, hilado, tejid», 
batanado y lugar de la franja, se hallara 
de mauifies'o en la 5 ' Sección de este 
Minislerio, sita en la callé de Sau Nico
lás, núm, 13, cuarto 2 / izquierda. Una 
manta muestra, con arreglo á la cual ha 
de hacerse la fabricación respeclo ¿ estas 
circunstancias. - j e; -

:La entrega de Ls .10.000 maulas ha 
de hacérse lo antes posible, para quedar 
lermiuadairremUililemeale «tdU'SO de 
Diciembre próximo, venidero; eu la iu-

leiigeticia que en isualdad de circuns-
lancias sera preferida la que lo verifi
que en él plazo mas proulo; sujelándoso 
en su ejecución y cuinplimienlo á lo 
précepluado en la ley de coutriilacipn'de. 
27 de Febrero de VS'óí é.iiislrucció» dü 
3 de Junio siguiente. . 
- Las proposiciones hin de presenlarse 
cu la expirsada Sección antes del dia 26 
del aclual ti la una de su larde y han de 
estar acuiJípañadas para su validez do la 
c.-irta de pago del depósito hecho eii Ja 
Tesoreila ceulral ó sus,sucursales de 
provincias', ilel iuporte del 10 por 100 
del valor que représenle cada proposi
ción. 

Madrid 10 de Selieiobie de 1873 
—El íuteniienle de Cií'ision Jefu de la 
Seccioiio.', Nisolás.lVréz Moreno. 

AIÍUNTAMIENTOS. 
Por los Ayun tamien tos que á 

c o n t i n u a c i ó n se expresan, se 
anuncia hallarse te rminado el 
r e p a r t i m t e n í ó del con t ingen te 
p rov inc i a l y m u n i c i p i t l para el 
ai ló econdmico do 1873 ú 1874, 
y expuesto a l p ú b l i c o en la Se
cretaria de los mismos por l.ér-
mino de S d í a s , para que los 
itilerosados puedan, hacer las 
reclamaciones que crean conve
nientes. 

Campo de V i l l a v i d e l . 
• Chozas de Abajo. 

Junta prooinciai de I .* misemnza 
ue LEO» . 

Por circular que fué inserta en el 
BOleliu oficial, in'im. 4, correspondien
te al dia 9 de Julio pióximo pasado, 
se recoraú a las Juntas locales la obli-
gaciou qoo jos itupone la disposición 5 / 
de la Real orden de 12 (le EIPTO de 
1872. de remllir una nula délallada de 
las cautiiiailes consignadas para el pago 
de las obligaciones de la primera ense-
fianza en los lesjieclivos presupuestos 
municipales tan luego como estos-se 
hallen aprobados, ó igualmente se les 
encargaba advirtieran a Ios-maestros de 
las escuelas elementales ó incompletas 
de ambos sexos de duración anual, úni 
cos a quienes so reliere la disposición 
10 * de la ciladá Real orden, el deber 
que según la misma Íes incumbe-de 
presenlar a la aprobación de los Ayun
tamientos las cuentas documentadas de 
la inversión de. I»s consignaciones del' 
material de las escuelas de su respecltvo 
cargo eu el pifado año económico de 
1872 á 1873. do, r m i l h á esta Jun
ta provincial una copia literal de las 
mismas, visada por el Alcalde; mas 
comoquiera que a pesar de dicho le 
cuerdo son muchas las Juntas locales 
que ae hallan en desctibiert» todavía por 
la remisión de dichas notas, cuyo servi
cio no exige de su parle otro sacrilicio 
qué la insignificante molestia de tomar 
del presupuesto los datos necesarios pa
ra la formación do aquellas, y no pocos 
los maestros que tampoco han remitico 
las copias de lascuenlasdel material, si 
bien estos úllimos lienen de plazo para 
verificarlo iiasla el 30del cutrieiite mes, 
siempre que antes no hayan recibido el 
total de las consignaciones del abo últi
mo ó no hubieran podido darle la apli
cación conveniente, esla Junta pruvin 
cial se vé en-la necesidad de-prevenir á 
las locales, y maestros que ¿ules del 30 
del corriente mes las-primeras, y en los 
diez primeros días de Octubre próximo 
los segundos, rémilan respectivamente 
las repel'td,HB notas y cuentas;.en la Inte
ligencia de;-que irasctiriri.dos (̂ ue seau. 

dichos plazos, esla corporación adoptará 
las determinacioiies que juzgue coiidn-
centes á conseguir el puulual ctimpli-
mienlo de este servicio 
, León 17 de Setiembre d» 1 8 7 3 . - E I 
Presidei.te, Pedro KernaniU;z LUminiu-
res.—Ce'nigiio Revero. Secretario. 

Lo- que he dispuesto mandar 
i n se r t a r en el Bo le t ín oficial de 
la provincia , previniendo & los 
interesados que de no quedareja-
cutado este servicio en los plazos 
citados, les p a r a r á e l perjuicio ti • 
que dieren l u g a r . • 

León Setiembre 19 de 1873.— 
Manuel A . de í V'nlíe. 

ANUNCIOS. 

TESTA DE FINCAS. 
Procedentes de la leslnmentarín dis 

D Isidro Biieza, vecino que fué de Vt-
llamañaq, y exlr.ijiidicialmenle, se sa
can á la venia varias lincas \ ústicas y 
urbanas, sitas en los términos de esla 
villa, S. Podro Bercianos, Zu.ires del 
Paramo, Pobladura y Fonlech.i, Cas-
Irillodu Poiiua y<. Adradns, cU3'o..'iclo 

.tendrá efecto el dia í o del p-oximo 
raes.de. Octubre á las doee ile la. inafia-
iia en casa del que suscribe, y en' don
de está de inamliesto el pliego de Con
diciones, 

Viiiamail'.iii 20 de Setiembre de 18*3. 
.—Peilro líodriguez Moiiliel, 

Academia científico l i t e r a r i a 
de León . 

ZAPATERÍA, NÚJI. 22. 
Los estudios.del Eslablecimieatn com

prenden la primera enseñanza, la pre
paratoria para carreras especíale* y la 
de repaso ó e.-ludios privados Para la 
scgúmlu enseñanza, ¡isi como para la^ft-
pecial dé las carreras de Perilo Jlerdau-
l i l . Químico. Mecánico y. Agiónoinu, 
asisliraii los aluuioiis, sin salir del edi
ficio, u las cátedras del luslilulo Muni
cipal, donue. se examinaian y recibirán 
sus títulos cou validez académica. 

Los alumnos son inlei nos, medio pen
sionistas, permanentes y estenios. El 
ingreso de los que hayan de matricular
se eu el INSTITUTO MIÍMCIPAL deoe ha
cerse en el presente mes de ¿cliembre. 

Para el imls exacto conocimirulo de 
las condiciones asi escolares coiro eco
nómicas pueden los inleresados dir i 
girse al Sr. Director déla Academia. 

León 1." de Setiembre de 1873. 

El establecimiento de quincalla, pa
quetería y ferretería de lloefonso Guer-
ici o que estaba situado en el Puesto do 
los Huevos, núm, 9, se na trasladado a 
ia iumedialu Plazuelade. las Carnicerías, 
iiúiu. 2. y ofrece al público el nuevo lo
cal asi como muchos mas arlienlosqus 
el mismo ha do contener, siendo los 
precios tan arreglados:qui! cintera sal de 
Puza a Ib rs. quinUl y a 17 blanca; 
en los demás géneros se liara el mismo 
beuelicio eu favor de los parroquianos. 

CASA EN VENTA. 
Por la leslamenlaiia de D. Alejo Pé

rez Tegerina. (Q. IS. P. D.) se vende.la 
casa que habitó dicho señar, sita eu la 
calle Nueva uúm. 13. 

Las personas que quieran iuteresarsa 
en su adquisición, presentaián sus pro
posiciones dentro del mes de Setiembre 
en casa de D. Ignacio Suarez, calle do 
La llua. León. 

/my. di J a i G. lisdorido, Ln Plalcríd, !.: 
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